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Santiago de Cali, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisada la documentación anexa al memorial de la parte demandante, se evidencia 
que no hay lugar a tener en cuenta el escrito ni la constancia de notificación a la 
demandada, pues la comunicación adjunta no cumple con los requisitos del artículo 
291 del C.G.P. pues la información es equivocada en cuanto a la forma y términos de 
notificación, ya que se le cita para notificarse dentro de los 5 días siguientes y no 20, 

y hay error en la indicación del correo del juzgado. Esto como requisito previo para 
evaluar la devolución de la remisión, en los términos del artículo 291-4 ibidem.  

 

Al no tenerse en cuenta, debe la parte interesada proceder a la notificación que puede 
surtir a través de los medios que prevé el C.G.P. o alternativamente el que prevé el 
decreto 806 de 2020.  

 
NOTIFIQUESE 

 


